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ACTA Nº 035-2019                                 09 DE MAYO DEL 2019 

SESIÓN ORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA  

1.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 2-2019. 
 
2.- INFORME DE AVANCE DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. 
 
3.- INFORME SOBRE VENTA DE ACTIVOS NO PRODUCTIVOS. 
 
4.- INFORME SOBRE TALLER TRANSFORMADORES. 
 
5.- CORRESPONDENCIA. 
 

- MSJ-BTCA-021/GG-228-2019. Programa PREPARE. 
- Nota Sr. Julio Gómez Carballo/ SUB-SF-CC-ECNF-NVARIOS-022-2019 

 
6.- ASUNTOS VARIOS. 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………  
………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………………………  
………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………………………  
………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………………………………………………………………………………………  
…………………………..…………FIRMA      DEL      ACTA………………….………………. 
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ACTA 035-2019  

Sesión ordinaria, celebrada por la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de 

Cartago. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM: al ser las diecinueve horas minutos del día jueves 

nueve de mayo del año dos mil diecinueve, están presentes en el Salón de Sesiones, los 

Directores, Luis Gerardo Gutiérrez Pimentel, Vicepresidente, Lisbeth Fuentes Calderón, 

Secretaria, (con permiso de la Presidencia se retira al ser las veinte horas y once minutos), 

Carlos Astorga Cerdas, Raúl Navarro Calderón, Ester Navarro Ureña y Elieth Solís 

Fernández. INICIO DE LA SESIÓN: Se cuenta con el quorum reglamentario para la 

celebración de la sesión. INGRESO DE LOS DEMAS SEÑORES DIRECTORES: Al ser las 

diecinueve horas y once minutos ingresa el director Alfonso Víquez, Presidente. Además, 

participan los señores: Ing. Carlos Quirós Calderón, Gerente General, Lic. Francisco Calvo 

Solano, Subgerente, (ingresa al ser las diecinueve horas y doce minutos). Lic. Juan Antonio 

Solano, Asesor Jurídico y Lic. Raúl Quirós Quirós, Auditor Interno, ingresa al ser las 

diecinueve horas y treinta y tres minutos…………………………............................................. 

ARTÍCULO 1.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 2-2019. 
 
Se entra a conocer el oficio Nº SUBG-SF-PC-025-2019, suscrito por la Licda. Monica 

Martinez Mata, Jefa Departamento Presupuesto y Control, mediante el cual remite 

Modificación Presupuestaria 2-2019. ……………………………………………………………... 

Para este punto se encuentran presentes la señora Martinez Mata, y el Lic. Gustavo 

Redondo Brenes, Jefe Área Servicios Financieros, quienes mediante diapositivas 

presentaran dicho informe. ………………………………………………………………………… 

Dice el documento: 
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1. PRESENTACIÓN 
 
Los ajustes propuestos en la presente Modificación Nº 2-2019 alcanzan un monto absoluto 

de ¢109,9 millones y efectos netos de ¢107,3 millones. En los cuadros Nº 1 y Nº 2 se 

plantea, a nivel de partida, los movimientos propuestos de efectos netos, mientras que en 

el cuadro Nº 3 se presentan los efectos netos por programas y los aumentos y 

disminuciones absolutos por partida. En el Anexo Nº 1 se encuentra un cuadro a nivel de 

detalle por partida, sub-partida y programa. 

Con la presente Modificación Presupuestaria se atienden los siguientes requerimientos:  
 
Negocio de Servicios Corporativos: 

 
 ¢0,05 millones, Espejos para baños para la Auditoría Interna.                                       
 ¢0,5 millones, Persianas para la Auditoría Interna.                                    
 ¢0,02 millones, Dispensadores de jabón para la Auditoría Interna.  
 ¢0,7 millones, recursos en la partida equipo y mobiliario de oficina para la Auditoria 

Interna. 
 ¢0,4 millones, recursos en la partida maquinaria y equipo diverso para la Auditoria 

Interna.  
 ¢0,6 millones, con el objetivo de atender el Acto de Celebración del Día Mundial del 

Ambiente. 
 ¢25,5 millones, recursos para reasignación y creación de puestos en el 

Departamento Administración de Activos, Mantenimiento de Edificios y Vehículos.
       

Por lo anterior los recursos para complementar estos requerimientos y que provienen de 
Servicios Corporativos y son los siguientes: 
           

 ¢1,6 millones, Disminución de la partida del pago de practicantes en la Auditoria 
Interna.                                                  

 ¢25,5 millones, Disminución de la partida de Servicio de Vigilancia.                                         
 ¢0,6 millones, Disminución de las cuentas transitorias. 

 
Negocio de Infocomunicaciones: 
 

 ¢82,2 millones, Adquisición de ONT´s. 
 
Por lo anterior los recursos para complementar estos requerimientos y que provienen de 
Infocomunicaciones son los siguientes: 
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 ¢33,8 millones, Disminución de la partida del pago intereses del financiamiento de 
proveedor.  

 ¢48,4 millones, Disminución de la partida del pago de amortización del 
financiamiento de proveedor.   

 
2. PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
2.1 PARTIDAS A AUMENTAR 
 
2.1.1 NEGOCIO SERVICIOS CORPORATIVOS 
 
10-01-02-01-01 Auditoría 
 
El requerimiento es para adquirir los bienes para el nuevo edificio, en el cual labora la 
Auditoria Interna; se contribuye a la eficiencia, tecnología e innovación en el trabajo diario 
de esta Unidad, donde nos comprometemos a proteger, mejorar, agregar valor a las 
operaciones de la institución y brindar seguridad razonable. 
 
Las necesidades a solventar serían para equipar el área de comedor, la sala de reuniones, 
los servicios sanitarios y las oficinas. Dado que anteriormente no contábamos con éstas 
áreas y no tenemos los artículos necesarios para su buen funcionamiento. 
 
Detalle por Objeto del Gasto 
 
Partidas a aumentar 

 
2-03-05-00 MATERIALES Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
 
Se solicita ¢0,05 millones, para adquisición de tres espejos para baños para la Auditoría 
Interna. 
 
2-99-04-00 TEXTILES Y VESTUARIO 
 
Se solicita ¢0,5 millones, para adquisición de diez persianas para la Auditoría Interna. 
 
2-99-05-00 ÚTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 
 
Se solicita ¢0,02 millones, para adquisición de tres dispensadores de jabón para la Auditoría 
Interna. 
 
5-01-04-00 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 
 
Se solicitan ¢0,7 millones para la adquisición de los siguientes artículos: 
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Artículo Cantidad Total (millones) 
Mesa de reunión 1 ¢0,4 
Sillas para la mesa de reunión 6 ¢0,3 
Total ¢0,7 

 
5-01-99-00 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 
 
Se solicitan ¢0,4 millones para la adquisición de los siguientes artículos: 
 

Artículo Cantidad Total (millones) 
Refrigeradora 1 ¢0,1 
Microondas 1 ¢0,1 
Percolador 1 ¢0,04 
Mesa tipo desayunador 1 ¢0,2 
Total ¢0,4 

 
10-01-06-01-05 Responsabilidad Social y Ambiental 
 
A partir del 1 de enero del 2018 se crea la Unidad de Responsabilidad Social y Ambiental 
de JASEC, cuyo objetivo se centra en promover el desarrollo sostenible de la empresa, 
evitando, reduciendo, mitigando o compensando los impactos ambientales y sociales. 

 
De acuerdo a nuestra política ambiental en JASEC hemos planteado el compromiso para 
la promoción del desarrollo sostenible de la Empresa, de forma que podamos generar un 
cambio cultural a nivel interno y externo, propiciando un uso racional y eficiente de los 
recursos naturales, e impulsando una gestión socialmente responsable. 

 
Como parte del programa de promoción y sensibilización a nivel interno y como parte de la 
responsabilidad social, se estableció la celebración de fechas ambientales alusivas a temas 
de interés según los servicios que brinda JASEC. El objetivo es crear conciencia y cultura 
ambiental, participando a todos los colaboradores a través de actividades que fomenten el 
trabajo en equipo con la sensibilización en temas ambientales.  

 
El 5 de junio de cada año se designó como el Día Mundial del Medio Ambiente (DMMA) el 
cual es sin duda alguna la mayor celebración que se da en todo el mundo, en favor del 
cuidado del medio ambiente. Este día fue establecido en 1972 por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. (Tendencias, 2019) 

 
La celebración de este día nos brinda la oportunidad de ampliar las bases de una opinión 
pública bien informada y de una conducta de los individuos, de las empresas y de las 
colectividades inspirada en el sentido de su responsabilidad en cuanto a la conservación y 
la mejora del medio (ONU, 2019). 
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Para cada año la ONU designa un país anfitrión, un lema y un tema para la celebración de 
este día, para este año se designó a Italia como anfitrión. El lema seleccionado por votación 
popular fue “Siete Mil Millones de Sueños. Un Planeta. Consume con Moderación” y el tema: 
“uso eficiente de los recursos y la producción y consumo sostenible en el contexto de la 
capacidad regeneradora del planeta”. (Tendencias, 2019) 
 
La II Semana Ambiental, se pretende realizar entre los días del 3 al 7 de junio del 2019, la 
cual tiene como objetivo sensibilizar a la población interna de JASEC con la 
implementación, por medio de actividades que permitirán cambios culturales relacionados 
con los recursos naturales para un uso sostenible de los mismos.  
 
El costo total de realizar la II Semana Ambiental es de ¢0,8 millones, de los cuales se tienen 
asignados ¢0,2 millones y se deberán de solicitar recursos por un monto de ¢0,6 millones. 
 
Detalle por objeto de gasto  
 
Partidas a aumentar 
 
1-01-99-00 OTROS ALQUILERES 
 
Se asignan ¢0,06 millones para el alquiler de sillas, mesas y manteles para atender la Mini 
Feria Ambiental para toda la semana en las diferentes sedes de JASEC. Se requiere 
contratar 4 mesas, 12 sillas, 4 manteles más 2 servicios de transporte. El alquiler de sillas 
por su escaza cuantía se estará contratando por Caja Chica. 
 
1-03-02-00 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
 
Se asignan ¢0,4 millones para la adquisición de 250 set de pajillas de acero inoxidable, con 
bolsa de lino e hisopo para su limpieza, con el objetivo de entregar a los asistentes del Acto 
de Celebración del Día Mundial del Ambiente, como parte de la firma de la Directriz 
Institucional para la regulación del consumo de Plásticos de un solo Uso. Se adjunta cartel 
de contratación con el visto bueno de la proveeduría. 
 
2-02-03-00 ALIMENTOS Y BEBIDAS 
 
Se asignan ¢0,1 millones para contratar un servicio de alimentación de un desayuno para 
50 personas, con el objetivo de atender el Acto de Celebración del Día Mundial del 
Ambiente.  
 
2-99-04-00 TEXTILES Y VESTUARIO 
 
Se asignan ¢0,03 millones para la adquisición de 2 alfombras 1x2m de césped sintético, 
para exhibición del vehículo eléctrico. Estas alfombras se estarán adquiriendo por medio de 
caja chica por su escaza cuantía. 
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10-02-04-02-01 Adm. de Activos, Mant. de Edificios y Vehículos 
 
Reasignación y creación de puestos en el Departamento Administración de Activos, 
Mantenimiento de Edificios y Vehículos.     
 
En el año 2018 la estructura organización de JASEC cambió significativamente, creando el 
Departamento Administración de Activos, Mantenimiento de Edificios y Vehículos, además 
según la auditora externa del 2018 realizó varias salvedades en la Carta de Gerencia, una 
de ellas fue eliminar salvedad de capitalización, por lo que las OTC´s reflejan un saldo. 
 
Lo anterior motivó a que la Junta Directiva en la Sesión No 026-2019 del 04 de abril del año 
en curso dispusiese que el Departamento Administración de Activos, Mantenimiento de 
Edificios y Vehículos, cuente con el personal requerido para atender las recomendaciones 
de la Auditoria Externa. 
 
Considerando se toma en cuenta las justificaciones que suministra el Lic. Simón Marín 
Brenes, en calidad de Jefe a.i. Departamento Administración de Activos y Mantenimiento 
de Edificios y Vehículos, en donde se propone la reasignación del puesto Profesional Nivel 
1 Contabilizar  a Profesional Nivel 2 Administración de Activos y crear mediante la partida 
de servicios especiales un puesto Profesional Nivel 1 Administración de Activos y dos 
Asistente Técnico Nivel 1 Administración de Activos, esta con el fin de conciliar y cancelar 
los saldos de las OTC´s que se encuentran pendientes. 
 
En los siguientes apartados se presenta la justificación tanto de la reasignación del puesto 
Profesional Nivel 1 Contabilizar a Profesional Nivel 2 Administración de Activos y crear 
mediante la partida de servicios especiales un puesto Profesional Nivel 1 Administración de 
Activos y dos Asistente Técnico Nivel 1 Administración de Activos 
 
Resignación 
 
A partir de la reestructuración Institucional realizada en enero del 2018, el Departamento 
Administración de Activos y Mantenimiento de Edificios y Vehículos, requirió de un puesto 
Profesional Nivel 2 para que estuviera a cargo de las cuentas contables de Propiedad, 
Planta y Equipo, no obstante, dicho puesto fue prestado por el Departamento de Tarifas, 
sin embargo, éste puesto se debe devolver al departamento antes citado, ya que el mismo 
tiene propietario. 
 
Por lo anterior, el Área de Servicios Financieros y el Departamento Contable están anuentes 
para ceder la plaza Profesional Nivel 1 Contabilidad, la cual esta vacantes desde el 01 de 
febrero del año en curso, debido a la jubilación del Lic. Hernán Astorga Salguero, sea 
trasladada al Departamento Administración de Activos y Mantenimiento de Edificios y 
Vehículos, propiamente al proceso de Administración de Activos Institucionales. 
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Creación por Servicios Especiales  
 

Según indica el Lic. Simón Marín Brenes Jefe Departamento Administración de Activos y 
Mantenimiento de Edificios y Vehículos, la administración de Propiedad, Planta y Equipo, 
tiene como una de las funciones principales lo correspondiente a la capitalización de las 
Obras de Trabajo en Construcción (OTC´s). De ahí que la auditoria externa del 2018 realizó 
varias salvedades en la carta de gerencia, una de ellas fue eliminar salvedad de 
capitalización. Asimismo, manifiesta que el estudio realizado por la auditoria externa reflejó 
que el saldo de las OTC´s en estado finalizado al 31 de diciembre del 2018 era de 
¢2.870.258.930.09.  
 
Dado lo anterior resulta necesario y de gran importancia atender a la brevedad posible las 
OTC´s que están sin capitalizar con saldo a febrero 2019, es así como la Junta Directiva en 
la Sesión No 026-2019 del 04 de abril del año en curso, instruyó al Departamento 
Administración de Activos y Mantenimiento de Edificios y Vehículos, que conformara un 
equipo humano para atender este requerimiento antes de que finalice el periodo 2019, para 
solventar la situación antes expuesta, es necesario contar con un Profesional Nivel 1 y 2 
Asistente Técnico Nivel 1, bajo la partía de servicios especiales por un periodo de ocho 
meses, con el fin de eliminar la salvedad de capitalización a la mayor brevedad posible. 
Justificación Técnica para la prestación del servicio 
 

1. Resignación 
 

Según manifiesta el Lic. Simón Marín Brenes Jefe Nivel 2 Departamento Administración de 
Activos y Mantenimiento de Edificios y Vehículos, el proceso de Propiedad, Planta y Equipo, 
es uno de los rubros más importantes en la conformación de los Estados Financieros, las 
siguientes son una serie de funciones específicas que se despliegan a nivel institucional 
para el control de las categorías de activos: 
 

 Mobiliario y equipo de oficina. 
 Equipo de trabajo. 
 Vehículos. 
 Edificios. 
 Terrenos. 
 Plantas. 
 Red servida de JASEC. 
 Propiedades de inversión. 
 Activos intangibles. 
 Entre otros. 

  
El Profesional Nivel 2 Administración de Activos, se enfocará en funciones que conllevan el 
control y orden de todos los activos Institucionales, mediante las conciliaciones, 
actualizaciones en levantamientos de activos, inventarios en terrenos, alimentación del 
sistema de Propiedad, Planta y Equipo y la realización de los cierres oportunos de las 
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OTC´s sin capitalizar. 
 
Según indica el Lic. Marín Brenes, la capitalización de las OTC es de suma importancia, ya 
que son un insumo para la toma de decisiones financieras y en la actualización de los 
estados financieros. 
 
A nivel de los servicios que presta JASEC y que los mismos son de índoles público, el 
contar con un Profesional de Nivel 2, la institución tendrá un mayor control de los registros 
de los activos de una forma oportuna y correcta, reflejando la inversión eficientemente y 
contar con tarifas más relevantes y detalladas.  
 
Con la reasignación del puesto Profesional Nivel 1 Contabilidad a Profesional Nivel 2 
Administración de Activos, se le da más valor a la gestión administrativa, control y orden en 
el tema de activos Institucionales, ya que al llevar la base de datos actualizadas JASEC se 
ve beneficiada en tener un mayor seguimiento de los activos y permite que la administración 
tome las decisiones necesarias en materia de tarifas, financiamientos, y reguardo de los 
activos de la empresa. 
 

2. Creación por Servicios Espaciales  
 

Profesional Nivel 1 Administración de Activos 
 
Indica el Lic. Simón Marín que la función específica en el que se concentrará el Profesional 
Nivel 1 será las capitalizaciones de las OTC´s que se han acumulado a través de otros 
periodos, según el acuerdo del pasado jueves 4 abril por la Junta Directiva; sin embargo, 
no se descarta el apoyo en otras actividades del proceso de Administración de Activos como 
por ejemplo las conciliaciones. 

 
Con la creación de este puesto se le da más valor a la gestión administrativa, control y 
orden a los activos Institucionales ya que al llevar la base de datos actualizadas, JASEC se 
ve beneficiada en tener un mayor seguimiento de los activos, permitiendo a la 
administración, tomar las decisiones necesarias en materia de tarifa, financiamientos, y 
reguardo de los activos de la empresa. Así mismo la empresa al recibir un mejor control de 
activos garantizando a los clientes una buena administración de los fondos públicos. 
 
Asistente Nivel 1 Administración de Activos 
 
Indica el Lic. Simón Marín que el tema de Capitalización de obras de trabajo en construcción 
OTC´s, es un tema que por mucho tiempo, no se le ha brindado la atención necesaria, por 
lo cual actualmente el saldo pendiente es bastante alto, el cual la auditoria externa 
recomienda disminuir el saldo sin capitalizar, con el fin de eliminar la salvedad expuesta en 
la carta a gerencia 2018. 
 
 



                                                                      

                                                                                                    148 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

La falta de personal con que se cuenta para la administración de Propiedad, Planta y 
Equipo, vuelve al proceso de capitalización planteado muy difícil, ya que la persona a cargo 
actualmente, en forma paralela a la capitalización, debe realizar otras funciones 
relacionadas con la administración de los activos. 
 
Es por lo anterior que se requiere disponer del recurso para apoyo del proceso de 
capitalización y que sea un complemento en la administración de Propiedad, Planta y 
Equipo; dado que Instituciones como los bancos, la ASESEP y la Contraloría General de la 
República son instituciones que se encuentran en constante análisis de la inversión 
realizada por JASEC, con el fin de efectuar análisis como por ejemplo financiamientos, 
tarifas, etc.  

 
Dado lo anterior, se requiere crear dos puestos Asistente Técnico Nivel 1 Administración de 
Activos, bajo la partida de servicios especiales, con el fin de que estos apoyen las labores 
del registro de activos de forma oportuna y correcta, logrando reflejar la inversión 
eficientemente y contar con tarifas más relevantes y detalladas.  
 

3. Costos 
 
En el caso de la reasignación del Profesional Nivel 1 Contabilizar a Profesional Nivel 2 
Administración de Activos se requiere la relación de ajustes entre centros y de suministrará 
recursos a una partida por medio de la modificación presupuestaria y en cuanto a la 
creación por servicios especiales de un Profesional Nivel 1 Administración de Activos y dos 
puestos Asistente Técnico Nivel 1 Administración de Activos, los recursos económicos se 
estarán obteniendo mediante esta modificación presupuestaria. 
 
Detalle por Objeto del Gasto 
 
Partidas a aumentar 
 

Partida Descripción 
Monto 
(millones) 

0-01-03-00 Servicios especiales 13,8 
0-03-02-00 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 2,7 
0-03-03-00 Decimotercer mes 1,5 
0-03-04-00 Salario escolar 1,4 
0-03-99-00 Otros incentivos salariales 0,5 
0-04-01-00 Contribución patronal al seguro de salud de la C.C.S.S. 1,5 
0-04-03-00 Contribución patronal al instituto nacional de aprendizaje 0,3 

0-04-04-00 
Contribución patronal al fondo de desarrollo social y 
asignaciones familiares 

0,8 

0-04-05-00 Contribución patronal al banco popular y de desarrollo comunal 0,1 
0-05-01-00 Contribución patronal al seguro de pensiones de la C.C.S.S. 0,8 
0-05-02-00 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones 0,3 
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complementarias 
0-05-03-00 Aporte patronal al fondo de capitalización laboral 0,5 

0-05-04-00 
Contribución patronal a otros fondos administrados por entes 
públicos 

1,3 

Total 25,5 
 
2.1.2 NEGOCIO INFOCOMUNICACIONES 
 
03-01-03-10-01 Inversiones Recursos Propios Infocomunicaciones 
 
Se requiere realizar la gestión de una nueva contratación para la adquisición de ONT´s para 
la red FTTH-GPON. Esto de acuerdo a solicitud de Dirección de Operaciones de no utilizar 
más la contratación 2016PP-000071-01 actualmente activa. 
 
Cabe destacar que de acuerdo a la proyección de ventas suministrada por la Dirección 
Comercial mediante oficio DCC-042-2018 será necesario presentar una solicitud de 
presupuesto adicional más adelante para la adquisición de mayor cantidad de ONT´s y el 
equipo de sobrexposición de señal de televisión en radiofrecuencia. 
 
Detalle por Objeto del Gasto 
 
Partidas a aumentar 

 
5-01-05-00 EQUIPO Y PROGRAMAS DE CÓMPUTO 
 
Se solicita ¢82,2 millones, para adquisición de 1.000 ONT´s bajo demanda de acuerdo a la 
proyección de ventas. El precio de referencia es $117,65 más el impuesto de ventas de 
acuerdo a la contratación 2016PP-000071-01 que utilizando un tipo de cambio de ₵615 se 
utiliza el precio de ₵82.164,87 por ONT. 
 

2.2 PARTIDAS A DISMINUIR 

 
2.2.1 NEGOCIO SERVICOS CORPORATIVOS 
 
10-01-02-01-01 Auditoria 
 
Disminución de Partida de Practicantes. 
 
Esta Auditoría Interna, planifica y solicita todos los periodos formalmente al Departamento 
de Talento Humano, los requerimientos de practicantes según nuestro programa de trabajo; 
asimismo los recursos necesarios para cubrir estas erogaciones, sin embargo este 
cuatrimestre no nos asignaron el personal solicitado por razones ajenas a nuestra función. 
Por lo anterior y con el fin de hacer un buen manejo de los recursos y ante la identificación 
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de necesidades en el nuevo edificio, es que consideramos reutilizar los recursos antes 
mencionados 
 
Detalle por Objeto del Gasto 
 
Partidas a Disminuir 
 
0-99-99-00 OTRAS REMUNERACIONES 
 
Se disminuye ¢1,6 millones del presupuesto asignado para el pago de practicantes. 
 
10-02-04-06-01 Gestión Logística Institucional 
 
Disminución de Partida de Servicio de Vigilancia. 
 
Se disminuye el monto asignado a la partida de Servicio de Vigilancia con el fin de atender 
el requerimiento de las plazas nuevas, estos recursos corresponden a excedentes en vista 
de que la licitación de vigilancia está en proceso y contaba con los recursos para todo el 
año. 
 
Detalle por Objeto del Gasto 
 
Partidas a Disminuir 
 
1-04-06-01 SERVICIOS GENERALES (SERVICIOS DE VIGILANCIA) 
 
Se disminuyen ¢25,5 millones el monto asignado al Servicio de Vigilancia con el fin de 
atender el requerimiento de las plazas nuevas. 
 
10-02-06-01-01 Cuenta Transitoria (Operativo) 
 
Reserva de excedentes Servicios Corporativos. 
 
El Departamento Presupuestar y Controlar Recursos realiza un análisis de la ejecución 
presupuestaria de las órdenes de compra, reservas y saldos, de este análisis se toman los 
recursos que no se van a utilizar y se realiza un traspaso entre centros, a las cuentas 
transitorias, estos centros presupuestarios se utilizaran con el fin de tener identificados los 
recursos con los que el Proceso Presupuestar y Controlar Recursos cuenta para nuevas 
necesidades institucionales y con el fin de hacer de estos recursos un uso más eficiente. 
 
Dado lo anterior, se consideran estos recursos para asignarlos a los requerimientos 
detallados en el apartado 2.1 Partidas a Aumentar. 
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Detalle por Objeto del Gasto 
 
Partidas a disminuir 
 
2-99-99-00 OTROS ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 
 
Para la partida 2-99-99-00 (Otros Útiles, Materiales y Suministros), se disminuyen ¢0,6 
millones. 
 
2.2.2 NEGOCIO INFOCOMUNICACIONES 
 
03-01-11-10-05 Atención Deuda Proveedor Infocomunicaciones 
 
En función de las órdenes giradas por las dependencias superiores con respecto a la no 
utilización de la contratación 2016PP-000071-01, orden de compra N° 13932 para el año 
2019 no se va a utilizar el financiamiento de Proveedor, por lo que se disminuye el 
presupuesto para la atención de dicha deuda. 
Detalle por Objeto del Gasto 
 
Partidas a disminuir 
 
3-02-06-03 INTERESES 
 
Para la partida 3-02-06-03 (Intereses del financiamiento de Proveedor), se disminuyen 
¢33,8 millones. 
 
8-02-06-03 AMORTIZACIÓN 
 
Para la partida 8-02-06-03 (Amortización del financiamiento de Proveedor), se disminuyen 
¢48,4 millones. 
 
Inicia la señora Martinez Mata indicando que los ajustes propuestos en la presente 

Modificación Nº 2-2019 alcanzan un monto absoluto de ¢109,9 millones y efectos netos de 

¢107,3 millones, dentro de la cual se atienden los siguientes requerimientos: ……………….. 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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 Servicios Corporativos:  

- Aumentos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, los recursos para complementar estos requerimientos y que provienen de 

Servicios Corporativos son los siguientes: ……………………………………………………….. 

- Disminuciones:  
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En cuanto al negocio de Infocomunicaciones se presenta la siguiente propuesta a modificar, 

esto con el fin de realizar la gestión de una nueva contratación para la adquisición de ONT´s: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finaliza recomendando aprobar la Modificación Presupuestaria N° 2-2019. …………………. 

Resalta doña Lisbeth Fuentes que para el caso de las resignaciones, existe un decreto 

girado por la Presidencia donde por término de un año se congelaban este tipo de 

gestiones, por un asunto de presupuesto, por lo tanto, le queda la duda ¿sí a JASEC le 

limita dicha situación? ……………………………………………………………………………… 

Indica don Carlos Quirós que sería válido hacer la revisión correspondiente, sin embargo, 

considera que este caso es distinto a lo que pretende el decreto, ya que lo que se necesita 

es considerar por las funciones que se realizan pasarlas a ser de un puesto de profesional 

2, la cual está vacante actualmente. ………………………………………………………………. 

Externa la señora Fuentes Calderón que en lo personal lo que había entendido era que a 

un profesional 1A lo iban a reasignar a profesional 1B, sino es así, se entendería entonces 
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como una recalificación de la plaza. ………………………………………………………………. 

Hace ver el señor Quirós Calderón que en JASEC el término de reclasificación es que por 

una serie de funciones se determina que el funcionario tendría que estar en un puesto más 

alto, y reasignación es una plaza que esté libre se pasa a otra pero con otro nivel. ………….. 

Agrega don Gustavo Redondo que debido al cambio de estructura que se realizó en el 

periodo 2018, se le traslado a activos la función, sin embargo la plaza quedó en el 

departamento de Contabilidad; para lo cual las actividades se ejercieron por parte del 

departamento de Activos con una plaza en préstamo a nivel 2, esto por la complejidad de 

las labores, por lo que actualmente lo que se pretende con dicha modificación es trasladar 

el recurso encargado de realizar dichas funciones, teniendo como inconveniente que la 

plaza disponible es de nivel 1, por lo que para ser concordante con la complejidad del puesto 

debe reasignarse a nivel 2. ……………………………………………………………………….. 

Aclara don Luis Gerardo Gutiérrez que para estas actividades se van a contratar nuevos 

funcionarios por servicios especiales por un periodo determinado de tiempo, para atender 

todas las sugerencias realizadas por la Auditoria Externa, por lo tanto, éstas no van a ser 

plazas por tiempo indefinido.  ……………………………………………………………………… 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con seis votos presentes. ……………….. 

1.a. Aprobar la Modificación Presupuestaria Nº 2-2019, los ajustes propuestos 

alcanzan un monto absoluto de ¢ 109.9 millones y efectos netos de ¢ 107.3 millones, 

según el siguiente detalle: ……………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………….. 
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JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELECTRICO DE CARTAGO 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 02 - 2019 

RESUMEN DE LA MODIFICACIÓN A NIVEL DE DETALLE 

(en millones) 

              

CUENTAS PROGRAMAS 

TOTAL 
CÓDIGO Nivel Código NOMBRE INFOCOMUNICACIONES 

SERVICIOS 
CORPORATIVOS 

0 1 
0-00-00-
00 

Remuneraciones                                   -                       23,7  
                   

23,7  

0-01 2 
0-01-00-
00 

Remuneraciones 
Básicas 

                                  -                       13,7  
                   

13,7  

0-01-03 3 
0-01-03-
00 

Servicios 
Especiales 

                                  -                       13,7  
                   

13,7  

0-03 2 
0-03-00-
00 

Incentivos 
Salariales 

                                  -                         6,0  
                    

6,0  

0-03-02 3 
0-03-02-
00 

Restricción al 
Ejercicio Liberal 
de la Profesión 

                                  -                         2,6  
                    

2,6  

0-03-03 3 
0-03-03-
00 

Decimotercer Mes                                   -                         1,5  
                    

1,5  

0-03-04 3 
0-03-04-
00 

Salario Escolar                                   -                         1,4  
                    

1,4  

0-03-99 3 
0-03-99-
00 

Otros Incentivos 
Salariales 
 

                                  -                         0,5  
                    

0,5  
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0-04 2 
0-04-00-
00 

Contribuciones 
Patronales al 
Desarrollo y la 
Seguridad Social 

                                  -                         2,7  
                    

2,7  

0-04-01 3 
0-04-01-
00 

Contribución 
Patronal al 
Seguro de Salud 
de la C.C.S.S. 

                                  -                         1,5  
                    

1,5  

0-04-03 3 
0-04-03-
00 

Contribución 
Patronal al 
Instituto Nacional 
de Aprendizaje 

                                  -                         0,3  
                    

0,3  

0-04-04 3 
0-04-04-
00 

Contribución 
Patronal al Fondo 
de Desarrollo 
Social y 
Asignaciones 
Familiares 

                                  -                         0,8  
                    

0,8  

0-04-05 3 
0-04-05-
00 

Contribución 
Patronal al Banco 
Popular y de 
Desarrollo 
Comunal 

                                  -                         0,1  
                    

0,1  

0-05 2 
0-05-00-
00 

Contribuciones 
Patronales a 
Fondos de 
Pensiones y 
Otros Fondos de 
Capitalización 

                                  -                         2,9  
                    

2,9  

0-05-01 3 
0-05-01-
00 

Contribución 
Patronal al 
Seguro de 
Pensiones de la 
C.C.S.S. 

                                  -                         0,8  
                    

0,8  

0-05-02 3 
0-05-02-
00 

Aporte Patronal al 
Régimen 
Obligatorio de 
Pensiones 
Complementarias 

                                  -                         0,3  
                    

0,3  

0-05-03 3 
0-05-03-
00 

Aporte Patronal al 
Fondo de 
Capitalización 
Laboral 

                                  -                         0,5  
                    

0,5  

0-05-04 3 
0-05-04-
00 

Contribución 
Patronal a Otros 
Fondos 
Administrados por 
Entes Públicos 

                                  -                         1,3  
                    

1,3  
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0-99 2 
0-99-00-
00 

Remuneraciones 
Diversas 

                                  -                        (1,6) 
                   

(1,6) 

0-99-99 3 
0-99-99-
00 

Otras 
Remuneraciones 

                                  -                        (1,6) 
                   

(1,6) 

1 1 
1-00-00-
00 

Servicios                                   -                      (25,0) 
                  

(25,0) 

1-01 2 
1-01-00-
00 

Alquileres                                   -                         0,1  
                    

0,1  

1-01-99 3 
1-01-99-
00 

Otros Alquileres                                   -                         0,1  
                    

0,1  

1-03 2 
1-03-00-
00 

Servicios 
Comerciales y 
Financieros 

                                  -                         0,4  
                    

0,4  

1-03-02 3 
1-03-02-
00 

Publicidad y 
Propaganda 

                                  -                         0,4  
                    

0,4  

1-04 2 
1-04-00-
00 

Servicios de 
Gestión y Apoyo 

                                  -                      (25,5) 
                  

(25,5) 

1-04-06 3 
1-04-06-
00 

Servicios 
Generales 

                                  -                      (25,5) 
                  

(25,5) 

2 1 
2-00-00-
00 

Materiales y 
Suministros 

                                  -                         0,2  
                    

0,2  

2-02 2 
2-02-00-
00 

Alimentos y 
Productos 
Agropecuarios 

                                  -                         0,2  
                    

0,2  

2-02-03 3 
2-02-03-
00 

Alimentos y 
Bebidas 

                                  -                         0,2  
                    

0,2  

2-03 2 
2-03-00-
00 

Materiales y 
Productos de 
Uso en la 
Construcción y 
Mantenimiento 

                                  -                         0,1  
                    

0,1  

2-03-05 3 
2-03-05-
00 

Materiales y 
Productos de 
Vidrio 

                                  -                         0,1  
                    

0,1  

2-99 2 
2-99-00-
00 

Útiles, 
Materiales y 
Suministros 
Diversos 

                                  -                        (0,1) 
                   

(0,1) 

2-99-04 3 
2-99-04-
00 

Textiles y 
Vestuario 

                                  -                         0,5  
                    

0,5  

2-99-06 3 
2-99-06-
00 

Útiles y Materiales 
de Resguardo y 
Seguridad 

                                  -                        (0,6) 
                   

(0,6) 

3 1 
3-00-00-
00 

Intereses y 
Comisiones 

                              (33,8)                        -    
                  

(33,8) 

3-02 2 
3-02-00-
00 

Intereses Sobre 
Prestamos 
 

                              (33,8)                        -    
                  

(33,8) 
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3-02-06 3 
3-02-06-
00 

Intereses Sobre 
Prestamos 
Instituciones 
Publicas 
Financieras 

                              (33,8)                        -    
                  

(33,8) 

5 1 
5-00-00-
00 

Bienes 
Duraderos 

                               82,2                       1,1  
                   

83,3  

5-01 2 
5-01-00-
00 

Maquinaria, 
Equipo y 
Mobiliario 

                               82,2                       1,1  
                   

83,3  

5-01-04 3 
5-01-04-
00 

Equipo y 
Mobiliario de 
Oficina 

                                  -                         0,7  
                    

0,7  

5-01-05 3 
5-01-05-
00 

Equipo y 
Programas de 
Computo 

                               82,2                         -    
                   

82,2  

5-01-99 3 
5-01-99-
00 

Maquinaria y 
Equipo Diverso 

                                  -                         0,4  
                    

0,4  

8 1 
8-00-00-
00 

Amortización                               (48,4)                        -    
                  

(48,4) 

8-02 2 
8-02-00-
00 

Amortización de 
Prestamos 

                              (48,4)                        -    
                  

(48,4) 

8-02-06 3 
8-02-06-
00 

Amortización de 
Prestamos de 
Instituciones 
Públicas 
Financieras 

                              (48,4)                        -    
                  

(48,4) 

                                          -                           -    
                      
-    

Programas: 

Infocomunicaciones 
Servicios Corporativos 

 

ARTÍCULO 2.- INFORME DE AVANCE DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. 
 
Se entra a conocer oficio Nº SUBG-SA-AAMEV-298-05-2019, suscrito por el Lic. Simón 

Marín Brenes, Jefe Departamento AAMEV y el Ing. Arnoldo Angulo Campos, Profesional 

Área de Infraestructura y Mantenimiento, mediante el cual remiten informe de avance de 

obras de infraestructura. …………………………………………………………………………… 

Para este punto se encuentran presentes los señores Marín Brenes, Angulo Campos y el 

Arq. Carlos Guzmán Montero, Profesional Área de Infraestructura y Mantenimiento, quienes 
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mediante diapositivas presentaran dicho informe. ………………………………………………. 

Inicia don Arnoldo Angulo presentando los avances con respecto al centro de 

documentación para el cual ya finalizaron las labores en la semana actual, ya que para 

efectos de informe se indica que la ejecución está en un 85%, misma se construye 

atendiendo la Ley 7202 Sistema Nacional de Archivos y su Reglamento. …………………….. 

A continuación se detalla el avance la obra el cual se está llevando a cabo dentro del Plantel 

Fátima JASEC, y se consideraron las siguientes actividades por desarrollar: ………………... 

• Pintura (paredes, cielo raso).  

• Instalación de puertas y ventanas.  
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• Pegado de piso. 

• Instalación de mobiliario (estantes para archivo). 

• Instalación de luminarias.  

 

Indica que dicha construcción está a cargo de la empresa Decoración y Muebles W&W, 

bajo la orden de compra # 15318. …………………………………………………………………. 

 El detalle de las actividades atendidas están las siguientes: ………………………………… 

• Elaboración de cronograma. ……………………………………………………... 

• Diseño estructural. ………………………………………………………………… 
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• Reuniones previas con los interesados para identificar requerimientos. …….. 

• Elaboración de planos. ……………………………………………………………. 

• Elaboración del cartel. …………………………………………………………….. 

• Entrega de paquete de gestión. ………………………………………………….. 

• Publicación de contratación. ……………………………………………………… 

• Recepción de ofertas (18 ofertas en total). ……………………………………… 

• Adjudicación: técnica y legal (en desarrollo). …………………………………… 

• Contenido presupuestario para refrendo. ……………………………………….. 

• Construcción (en desarrollo). …………………………………………………….. 

Así mismo muestra el respectivo cronograma de actividades con el cual se ha estado 

desarrollando la obra: ………………………………………………………………………………. 

Centro de Documentación 
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Con respecto al almacén de Materiales Inflamables, se ha completado el proceso de diseño 

100%....................................................................................................................................... 

Destaca que dicha infraestructura es importante, por cuanto la NFPA 30 contiene el Código 

de líquidos inflamables y combustibles y en el país este control recae sobre la institución 

Bomberos de Costa Rica. ………………………………………………………………………….. 

Además que JASEC, en aras de cumplir con dicha normativa, así como salvaguardar sus 

instalaciones y la integridad física de las personas, se ha dado a la tarea de disponer de 

infraestructura a tipo Almacén de Materiales inflamables tanto en el Plantel Birrís como en 

el Plantel Fátima; la cual permita mitigar el riesgo. ………………………………………………. 

A continuación, se muestran imágenes del diseño: …………………………………….. 
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Así mismo, se adjunta el respectivo programa de actividades, el cual permite identificar la 

proyección de la ejecución de dichas obras. ……………………………………………………... 

Almacenes para Materiales inflamables 
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En cuanto a la sala de reuniones en el Edificio Central, hace ver que la obra presenta un 

avance de un 60% de ejecución. …………………………………………………………………... 

Destaca que la misma se encuentra detenida a la espera de reactivar contrataciones 

asociadas a la instalación de puertas y ventanas de aluminio y vidrio, que permitan el 

cerramiento. Cabe indicar que la contratación actualmente vigente no se ha podido utilizar 

por cuanto el proveedor entró en una condición de morosidad que se ha extendido desde 

inicios del año 2019 hasta esta fecha. …………………………………………………………….. 

 

Cabe recordar, que dicha obra se planteó originalmente para ser contratada bajo la 

modalidad “llave en mano” no obstante, en virtud de que los montos de las ofertas recibidas 
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sobrepasaron en un 100% el presupuesto destinado (5 millones de colones), se determinó 

declarar dicha contratación como desierta, y realizar la obra con recurso humano propio de 

la cuadrilla de mantenimiento de obra civil. ………………………………………………………. 

 Dentro de las actividades por desarrollar están: ………………………………………………… 

 Sistema de voz y datos. ……………………………………………………………… 

 Pintura de paredes. …………………………………………………………………… 

 Piso. ………………………………………………………………………................... 

 Mobiliario. ……………………………………………………………………………… 

 

  

 

 

 

 

 

 

Continúa don Arnoldo Angulo, indicando que con respecto a la habilitación del nuevo local 

de Paseo Metrópoli, el área de Infraestructura del departamento de Administración de 

Activos, Mantenimiento de edificios y Vehículos JASEC, brindó apoyo al Área Comercial de 

JASEC, por medio de su recurso humano representado en la cuadrilla de mantenimiento. 

De esta manera, se realizaron los trabajos de remodelación requeridos para habilitar el 

nuevo local JASEC ubicado en el Mall Paseo Metrópoli, Cartago. …………………………….. 

………………………………………………………………………………………………………… 
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La obra se finalizó el pasado Jueves 25 abril 2019 y se inauguró al día siguiente en acto 

solemne con presencia de la Junta Directiva JASEC. …………………………………………… 

A continuación, se adjuntan imágenes de los trabajos:………………………………………….. 
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Finaliza recomendando dar por recibido el Informe de avance de los Proyectos 

constructivos: Centro Documental, Almacenes para materiales inflamables (Plantel Fátima 

y Plantel Birrís), habilitación local Paseo Metrópoli y Sala de Reuniones del Edificio Central; 

correspondientes al mes de Mayo 2019. …………………………………………………………. 

Externa don Alfonso Víquez, que se debe de tener en cuenta que estos temas son un poco 

delicados ya que está en cuenta la seguridad humana, por lo tanto, es necesario que se 

cumpla con las normas respectivas para salvaguardar estas actividades. ……………………. 

Resalta don Carlos Guzmán que en este caso el diseño supera lo que la norma solicita, ya 

que entre las precauciones tomadas, se contempla una infraestructura que ayude actuar 

como por ejemplo; en el caso de un explosivo para que este no se expanda. ………………… 

Hace ver doña Ester Navarro que en este tema también es importante involucrar el área de 

Salud Ocupacional, para que ellos también valoren el tema en cuanto a seguridad humana 

se refiere. …………………………………………………………………………………………….. 

Indica el señor Guzmán Montero, que el diseño eléctrico fue asesorado por el Ing. Miguel 

Brenes, funcionario de Salud Ocupacional. ………………………………………………………. 

Hace ver don Carlos Astorga que dentro de la Comisión Financiera se estará valorando el 

tema en cuanto a presupuesto, para cubrir el equipamiento adicional que se requiera para 

dicho proyecto, por lo tanto considera que sería bueno que la Administración vaya 

trabajando en los estudios correspondientes y así analizarlos con detalle. ……………………   

Pregunta don Luis Gerardo Gutiérrez, ¿sí se tiene previsto el sistema de alarma contra 

incendios, acompañado de aspersores? ………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Indica don Carlos Guzmán que para este tipo de edificaciones, según su uso lo que se 

solicita es una alarma contra incendios. ………………………………………………………….. 

Consulta el señor Gutiérrez Pimentel, ¿sí en el cartel de licitación en el que se está 

trabajando actualmente se tiene incorporado el asunto de los aspersores? ………………… 

Resalta don Arnoldo Angulo que se tiene incluido solamente en los temas de inflamables 

como concepto de control, extintores, etc., pero básicamente va ligado a concluir labores 

en proceso. ………………………………………………………………………………………….. 

Comenta Don Raul Quiros, sobre algunos aspectos sin concluir por parte de la 

Administración, en las nuevas oficinas, que ocupa esta Auditoria, las cuales se encuentran 

pendientes de ejecutar a pesar del tiempo transcurrido desde el 18 de Febrero del año en 

curso, tales como la reparación en las gradas de acceso, la instalación de aires 

acondicionados y otros, por lo que sugiere se atiendan lo antes posible……………………… 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. ……………… 

2.a. Tomar nota del oficio Nº SUBG-SA-AAMEV-298-05-2019, mediante el cual se 

remite informe de avance de los Proyectos constructivos: Centro Documental, 

Almacenes para materiales inflamables (Plantel Fátima y Plantel Birrís), habilitación 

local Paseo Metrópoli y Sala de Reuniones del Edificio Central; correspondientes al 

mes de Mayo 2019. …………………………………………………........................................... 

2.b.  Instruir a la Administración, para que los procesos de diseño, construcción, 

equipamiento e implementación de las instalaciones de JASEC, cumplan 

rigurosamente con las normas de seguridad humana, que resulten aplicables, así 

como las que el área de Salud Ocupacional recomiende……………..…………………...... 
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2.c. Instruir a la Administración para que en caso de requerir hacer algún tipo de 

propuesta mediante modificación presupuestaria, que a través de la Gerencia 

General lo remita dentro del proceso usual a la Comisión Financiera para su debida 

valorización. ………………………………………………………………………………………... 

2.d. Solicitar a la Administración que realice una valorización de la cobertura de 

equipos de extensión de incendios (extinguidores), con el fin de determinar si se 

requiere de manera urgente la instalación de equipo adicional de este tipo o bien 

verificar que está en buen funcionamiento. …………………………………………………...  

ARTÍCULO 3.- INFORME SOBRE VENTA DE ACTIVOS NO PRODUCTIVOS. 

Se entra a conocer el oficio Nº SUBG-SA-AAMEV-UA-021-05-2019, suscrito por el             

Ing. Henry Meza Baldares, Profesional Unidad de Avalúos, y el Lic. Simón Marín Brenes, 

Jefe Departamento AAMEV, mediante el cual remiten informe sobre venta de activos no 

productivos. ………………………………………………………………………………………….. 

Para este punto se encuentran los señores Marín Brenes y Meza Baldares, quienes 

mediante diapositivas presentan dicho informe. …………………………………………………. 

Inicia el señor Henry Meza indicando que dentro de los antecedentes más relevantes sobre 

avalúos se tiene que mediante oficio Nº JD-150-2019 y JD-215-2019, se aprueban los 

avalúos de la Antigua Subestación Paraíso y la Antigua Subestación los Ángeles, 

respectivamente. ……………………………………………………………………………………. 

A continuación se detalla el cronograma de actividades cumplidas y que a la fecha están 

pendientes de ejecutar: …………………………………………………………………………….. 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Hace ver que para la realización del cartel de licitación para la venta de inmuebles, se 

revisan los siguientes documentos correspondientes a las licitaciones del ICE, del Banco 

Crédito Agrícola, CONARE y Ministerio de Hacienda; con la finalidad de tomarlos como 

referencia para la confección del cartel que la Unidad de Avalúos tramitará ante el 

Departamento Proveeduría: ……………………………………………………………………….. 

• LICITACIÓN ABREVIADA N° 2018LA-000006-0000400001 REMATE DE BIENES 

INMUEBLES. ICE. Remate de forma presencial, se efectúa por medio de puja en el 

remate. ………………………………………………………………………………………  

• REMATE PÚBLICO N° 6-2017. BANCO CREDITO AGRICOLA. Remate presencial 

se efectúa por medio de puja en el remate. ……………………………………………… 
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• LICITACIÓN PÚBLICA 2018-00006-CNR. VENTA DE TERRENO PROPIEDAD DE 

CONARE. Oferta escrita presentada en sobre cerrado. ………………………………... 

• VENTA PÚBLICA DE PROPIEDADES (BIENES INMUEBLES) DEL MINISTERIO 

DE HACIENDA, POR REMATE ELÉCTRONICO. (Vía SICOP). ……………………… 

Indica el señor Meza Baldares que en cuanto al estudio de la propiedad Cerrillos, se tiene 

que:…………………………………………………………………………………………………… 

 El inmueble en análisis se ubicada 450 m al sur de la esquina noreste del Plantel de 

la Municipalidad de Cartago, sobre la ruta 231; Distrito San Francisco, Cantón de 

Cartago de la Provincia de Cartago. ……………………………………………………… 

 La Finca del Partido de Cartago, Matrícula de Folio Real N° 028962-000, Partido de 

Cartago, propiedad de Servicios de Factores Internacionales S.A., que según plano 

catastro C-938903-91, cuenta con un área de 26.380.91 m2; fue adquirida en 

setiembre 2007 y cuenta con afectación de Declaratoria de Interés Público. ………… 

 La empresa Ingenierías Jorge Lizano & Asociados mediante documento Código 

FOLIO REAL 3 028962-000 fechado 16 de octubre del 2017 efectuó avalúo físico 

del terreno determinando que el valor total del terreno es de mil ciento treinta y cinco 

millones, noventa y un mil, cuatrocientos catorce colones, con cincuenta y siete 

céntimos (₡1.135.091.414,57). …………………………………………………………… 

 En la actualidad, se están efectuando con la empresa RADIMA los trámites 

correspondientes en agrimensura para la segregación del inmueble y debida 

inscripción ante Catastro Nacional. ………………………………………………………. 
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 En sesión de la Junta Directiva del 28 de marzo 2019, mediante oficio SUBG-SA-

AAMEV-UA-017-03-2019 se presentó la propuesta de la partición del inmueble con 

las áreas finales y definidas por el consultor en que tiene a cargo los trabajos de 

confección e inscripción de los planos ante el Registro Nacional. …………………….. 

 Las actividades a realizar con el inmueble CERRILLOS, contemplan segregar el 

terreno que alberga el edifico de Infocomunicaciones y las obras electromecánicas; 

así como la creación del plano de catastro del remanente de la finca. ………………… 

 El plano correspondiente al espacio demarcado de color azul considera un área de 

10.156 m2; el plano correspondiente al remanente del área es de 15.892 m2; 

espacio demarcado de color rojo. ………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la segregación de Cerrillos el contratista de agrimensura se encuentra 

efectuando correcciones de subsanación para remitir nuevamente los documentos al 

Departamento de Sistema de Información de Planos (SIP), Área Catastral Registral, 
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Registro Nacional. Trabaja en las correcciones a las observaciones según Minuta de 

Defectos: 2019-31142-C, que corresponde al lote de 10.051 m2. Correcciones ante 

observaciones específicas, además se realizan las gestiones ante la Municipalidad de 

Cartago para contar con el visado del plano y posterior remisión de documentos. …………… 

Así mismo, está efectuando las correcciones a las observaciones según Minuta de 

Defectos: 2019-31145-C, que corresponde al lote de 15.892,00 m2. Correcciones de los 

documentos ante las observaciones específicas, así como las gestiones ante la 

Municipalidad de Cartago para contar con el visado del plano y posterior remisión de 

documentos. ………………………………………………………………………………………… 
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Externa don Carlos Astorga que se debe de tener presente que este tipo de gestiones no 

son para nada fáciles, ya que dicho litigio va a conducir a que haya que hacer inspecciones, 

trámites en el juzgado y demás, por lo tanto considera que se le debe de prestar una 

atención importante a la misma, puesto que puede que demande un tiempo importante….. 

Continúa don Henry Meza mostrando los detalles correspondientes al estudio de la 

propiedad de la Subestación de Guatuso (Tejar), para el cual se atienden las siguientes 

actividades: ………………………………………………………………………………………….. 

 Consultas a lo interno de JASEC para recabar y obtener información así como la 

documentación relacionada con el inmueble de estudio. ………………………………. 

 Coordinación con JASEC –ICE para las visitas al inmueble. …………………………... 

 Determinar el grado de afectación por la aparente invasión al inmueble, colindancia 

sureste. ……………………………………………………………………………………… 

 Coordinar los trabajos de agrimensura para la demarcación del lindero sureste del 

inmueble. ……………………………………………………………………………………. 

 Consecución de información para valoración de los inmuebles. ………………………. 
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Subestación Tejar: levantamiento de linderos y demarcación de vértices del lindero sureste.  

Se aprecia que en la propiedad se JASEC se descargan aguas provenientes de las 

colindancias: ………………………………………………………………………………………… 

En cuanto al avalúo indica que, para el caso del inmueble que alberga la Subestación 

Eléctrica Guatuso (Tejar), el estudio de mercado que se efectúa es continuidad del proceso 

que se realiza por parte de la Administración para la venta dado el interés del ICE en adquirir 

la subestación, en la que se desprende lo siguiente:………………………………………. 
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- La empresa CONSULTORIA Y TASACIÓN CIMESA S.A. mediante documento de 

fecha 25 de mayo del 2011 emite valoración del inmueble con Folio Real 121954-

000, Partida Cartago, determinando que el valor del terreno con un área de 51.871 

m2 era de mil quinientos cincuenta y seis millones, ciento treinta mil colones 

(₡1.556.130.000,00). ………. 

- En noviembre del 2016, según documento Avaluó N° 04569-2016 el ICE presentó 

avaluó para la adquisición de un segmento del terreno, segregación de 3.772 m2, 

considerando una servidumbre de paso de 184.78 m2. El valor dictaminado del 

avaluó fue de ciento setenta y dos millones, doscientos quince mil, ochocientos 

colones (₡172.215.800,00). …… 

- La empresa RADIMA S.A. en mayo 2017 estima que el valor del inmueble con un 

área de 48.099,00 m2 es de mil novecientos un millones, ochocientos diecisiete mil 

ochocientos un colón con sesenta y dos céntimos (₡1.901.817.801,62). ……………. 
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Cronograma de Actividades de Cerrillos y Subestación Tejar: 

 
Otras Actividades Atendidas son: ………………………………………………………………….  

• Avalúo de Motocicletas en obsolescencia en el Patio de Materiales. …………………. 

• Avalúo de dos Vehículos en obsolescencia en el Patio de Materiales. ……………….. 

• Avalúo de doce Vehículos que están en proceso de desinscripción en el Registro 

para vender por medio de un Remate. …………………………………………………… 

• Avalúo de Bateas de Carros Nuevos. …………………………………………………….. 

• Atención a requerimiento del Ministerio de Hacienda. ………………………………….. 

En relación a las actividades mencionadas anteriormente se ilustran y respaldan con las 

siguientes imágenes: ……………………………………………………………………………….. 
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Procede don Henry Meza a presentar la siguiente recomendación de acuerdo: …………… 

 

• Dar por recibido el oficio N° SUBG-SA-AAMEV-UA-021-05-2019, presentado por el 

Departamento de Administración de Activos, Mantenimiento de Edificios y Vehículos 

mediante el cual se remite el avance de la venta de terrenos. …………………………. 

• Instruir a la Administración para que continúe con el procedimiento establecido para 

la venta de los inmuebles en estricto apego a lo establecido por la Ley. ……………… 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. ……………. 

3.a. Tomar nota del oficio Nº SUBG-SA-AAMEV-UA-021-05-2019, presentado por el 

Departamento de Administración de Activos, Mantenimiento de Edificios y Vehículos 

mediante el cual se remite el avance de la venta de terrenos. …………………………. 
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3.b. Instruir a la Administración para que continúe con el procedimiento establecido 

para la venta de los inmuebles en estricto apego a lo establecido por la Ley. ………… 

3.c. Instruir a la Administración para que en relación con la problemática detectada 

preliminarmente en el terreno de la Subestación Tejar, se revisen las alternativas de 

solución posible, incluyendo los aspectos topográficos, generando una propuesta de 

solución a la Junta Directiva, teniendo en cuenta que si es un asunto que este dentro 

del  ámbito de sus competencias proceda a ejecutar lo que corresponda. ……………… 

ARTÍCULO 4.- INFORME SOBRE TALLER TRANSFORMADORES. 

 

Se entra a conocer el oficio Nº OPER-128-2019, suscrito por el Ing. Cristian Acuña Brenes, 

Director Dirección Operaciones, mediante el cual remite informe sobre el taller de 

transformadores. ……………………………………………………………………………………. 

Para este punto se encuentra presente el Ing. Mario Jiménez, Jefe Departamento 

Mantenimiento de la Red, quien mediante diapositivas presentara dicho informe. …………... 

Procede indicando que el objetivo general del mismo es presentar ante la Junta Directiva 

las gestiones realizadas por el taller de transformadores durante el periodo 2018-2019 y los 

costos ahorrados en la gestión. ……………………………………………………….. 

• Objetivos Específicos: 

• Informar las diferentes acciones realizadas por el Taller de Transformadores en la 

revisión y reparación de transformadores de diferentes capacidades y voltajes. ……. 

• Informar las diferentes acciones de apoyo realizadas por el Taller de 

Transformadores para el área de distribución. ………………………………………….. 

Resalta que dentro de los antecedentes se puede expresar lo siguiente:…………………… 
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2011 

• En agosto se creó el Taller de Transformadores. ……………………………………….. 

• Se conformó con tres personas para la revisión y reparación de transformadores en 

desecho por JASEC. ………………………………………………………………………. 

• Se da inicio a revisión de transformadores particulares a instalar en la red de 

distribución de JASEC. …………………………………………………………………….. 

• Se da soporte a actividades de mantenimiento. ………………………………………… 

2012 

 Se inicia con la recuperación de repuestos para transformadores con el fin de 

reparar los dañados sin comprar repuestos y reciclar los mismos, dichos repuestos 

son entregados a bodega para control de los mismos. …………………………………. 

 Se da la primera revisión de transformadores en tránsito por la compra de 

transformadores Cooper mediante proceso de licitación. ……………………………… 

2018 

 Estadísticas de gestiones realizadas en el periodo. …………………………………….. 

2019 

 Estadísticas de gestiones realizadas en el periodo. …………………………………… 

Hace ver que según los datos estadísticos de las gestiones realizadas durante el periodo 

2018-2019 del taller de transformadores se tiene la siguiente tabla: …………………………... 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Análisis y resultados 2018-2019:  

Análisis y resultados 2018-2019: ………………………………………………………………….. 

• Para este periodo se revisaron un total de 550 transformadores, de los cuales 305 

son transformadores en tránsito para revisión y certificación de parámetros según lo 

estipulado en los carteles de licitación para la compra de transformadores por parte 

de JASEC. …………………………………………………………………………………... 

• Adicionalmente, se revisaron 127 transformadores particulares a instalar en la red 

de distribución de JASEC en diferentes urbanizaciones, condominios o industrias. .. 
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• Del total de transformadores revisados, 118 corresponden a transformadores 

dañados en la red de distribución, de los cuales 57 transformadores, en diferentes 

capacidades y voltajes fueron reparados para su reutilización en la red de 

distribución. …………………………………………………………………………………. 

En base a la última compra realizada (2017LA-0000018-01 Transformadores activos) y los 

costos de adquisición de los transformadores en ese momento se puede apreciar en el 

siguiente cuadro como se recuperó un aproximado de ¢51 millones por la reparación de 

esos 57 transformadores. ………………………………………………………………………….. 

 

Con la reparación de los transformadores, quedan 61 transformadores para desecho de los 

cuales se toman repuestos reciclables de los mismos equipos para la reparación de otros 

transformadores, como se puede apreciar en las siguientes tablas, se recuperó en 

repuestos para el 2018, ¢ 6.3 millones y de lo que va para el 2019 ¢ 2.0 millones. …………… 
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Además, agrega que adicionalmente a las gestiones analizadas, el Taller de 

Transformadores realiza una serie de actividades de soporte a mantenimiento del área de 

Distribución como son las siguientes: …………………………………………………………….. 

• Análisis de muestras de aceite de transformadores tomadas por la cuadrilla de PCB 

en la red de distribución y de muestras de transformadores ubicados en el almacén 

central para determinar su contenido de Policloruro de bifenilo (PCB) para realizar 

la identificación posterior y su respectivo etiquetado en los transformadores, 852 

análisis en el periodo. ……………………………………………………………………… 

• Construcción de 4 electrolineras para la instalación de las mismas en diferentes 

sitios del casco central de la ciudad de Cartago. ………………………………………… 

•  Apoyo para el levantamiento en el campo y cierre de OTC´s para su respectiva 
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capitalización por parte del área contable, 160 OTC en el periodo. …………………… 

• Actividades de soporte en mantenimiento a diferentes departamentos del área de 

distribución (corta de brazos para AP, reparación de motosierras, soldaduras en 

general para vehículos, reparación de plantas eléctricas, etc.), 170 actividades en el 

periodo. ……………………………………………………………………………………… 

• Construcción y desmantelamiento de oficinas y bodegas para PDR en espacio 

dentro del Taller de Transformadores. …………………………………………………… 

Dentro de las conclusiones se rescatan las siguientes: …………………………………….. 

• Del detalle presentado en este informe se puede determinar que el taller de 

transformadores ha generado un ahorro sumamente importante con la recuperación 

de 57 equipos de transformación por un monto aproximado a los ¢51 millones. …….. 

• La recuperación de repuestos para la reparación de transformadores a partir de los 

transformadores desechados (61 en el periodo de análisis) tiene un valor de 

aproximadamente Ȼ 8,3 millones, los cuales son resguardados por el almacén 

central para su debido control y este monto es significativo en ahorro para JASEC. 

• El personal del taller de transformadores realiza una serie de gestiones de apoyo 

adicionales para el tratamiento de las muestras de aceite tomadas para el análisis 

de componentes contaminados con Policloruro de bifenilo (PCB). …………………… 

• El personal del taller de transformadores realiza una serie de gestiones de apoyo 

adicionales para el mantenimiento de equipos, herramientas y materiales utilizadas 

por los diferentes departamentos del área de distribución. …………………………….. 
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• El personal del taller de transformadores da apoyo al área administrativa del 

Departamento Mantenimiento de la Red para realizar la capitalización de las 

diferentes OTC´s que se abren ante mejoras de red o voltaje o reparación de daños 

que se presentan donde existe la presencia de activos en la red de distribución. …… 

Finaliza don Mario Jiménez recomendando recibir el informe presentado. ………………….... 

Consulta don Luis Gerardo Gutiérrez, sobre el tema de los costos incurridos en el taller de 

transformadores, ya que pudo observar que no fueron incluidos dentro del informe, y sería 

bueno conocer los costos ahorrados versus los costos incurridos para un análisis de costo 

beneficio de dicha actividad………………………………………………………………………… 

Hace ver don Mario Jiménez que dicha actividad paga perfectamente el salario de las tres 

personas que se tienen para realizar las labores asignadas, durante el año, sin embargo, 

para el próximo informe se estaría incluyendo la información solicitada. …………………….... 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes……………… 

4.a. Tomar nota del oficio Nº OPER-128-2019, suscrito por el Ing. Cristian Acuña 

Brenes, Director Dirección Operaciones, mediante el cual remite informe sobre el 

taller de transformadores. ……………………………………………………………………….. 

ARTÍCULO 5.- CORRESPONDENCIA. 
 

- MSJ-BTCA-021/GG-228-2019. Programa PREPARE. 
- Nota Sr. Julio Gómez Carballo/ SUB-SF-CC-ECNF-NVARIOS-022-2019 

 
5.a. MSJ-BTCA-021/GG-228-2019. Programa PREPARE. 
 
Se entra a conocer el oficio Nº MSJ-BTCA-021, suscrito por el Lic. Alexander Solís Delgado, 

Presidente Ejecutivo CNE, y el Ing. Johnny Araya Monge, Alcalde San Jose, mediante el 

cual solicitan información respecto a la maquinaria y equipo pesado con que cuenten las 
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instituciones públicas y gobiernos locales. ……………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Además, se conoce oficio Nº GG-228-2019, suscrito por el Ing. Carlos Quirós Calderón, 

Gerente General, mediante el cual remite oficio Nº SUBG-SA-AAMEV-289-04-2019, 

suscrito por el Lic. Simón Marín Brenes, quién brinda debida respuesta a lo requerido en su 

oportunidad mediante el oficio Nº MSJ-BTCA-021………………………………………………. 

Dice el oficio Nº SUBG-SA-AAMEV-289-04-2019:……………………………………………… 
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SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes…………….. 
 
5.a.1. Tomar nota del oficio Nº MSJ-BTCA-021, suscrito por el Lic. Alexander Solís 

Delgado, Presidente Ejecutivo CNE, y el Ing. Johnny Araya Monge, Alcalde San Jose, 

mediante el cual solicitan información respecto a la maquinaria y equipo pesado con 

que cuenten las instituciones públicas y gobiernos locales. ……………………………… 

Además del oficio Nº SUBG-SA-AAMEV-289-04-2019, suscrito por el Lic. Simón Marín 

Brenes, quién brinda debida respuesta a lo requerido en su oportunidad mediante el 

oficio Nº MSJ-BTCA-021. …………………………………………………………………………. 

 
5.b. Nota Sr. Julio Gómez Carballo/ SUB-SF-CC-ECNF-NVARIOS-022-2019 
 
Se entra a conocer nota suscrita por el Sr. Julio Gómez Carballo, mediante el cual presenta 

queja sobre un cobro de energía consumida y no facturada. …………………………………… 

Dice la nota: 
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Así mismo, se entra a conocer el oficio Nº SUB-SF-CC-ECNF-NVARIOS-022-2019, suscrito 

por el Lic. Fernando Gutiérrez Pérez, Jefe Departamento Cuentas por Cobrar y el                 

Lic. Giovanni Pérez Fernández, Profesional Unidad ECNF, mediante el cual remiten criterio 

sobre nota del Sr. Julio Antonio Gómez Carballo………………………………………………… 

Dice el oficio:  

Externa don Alfonso Víquez que en lo personal considera que la nota remitida por el 

abonado está redactada de una manera muy irrespetuosa, dado que resalta que este cobro 
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es una estafa administrativa, ya que la institución no está cometiendo una acción indebida.  

Recomienda don Juan Antonio Solano, que se traslade el caso al departamento de Cuentas 

por Cobrar, para que este sirva contestarle en los términos específicos, en virtud de la 

gestión de cobro administrativo que el departamento mencionado le esta ejecutando. ….......    

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. ……………… 

5.b.1. Tomar nota del documento suscrito por el Sr. Julio Gómez Carballo, mediante 

el cual presenta queja sobre un cobro de energía consumida y no facturada. ………….. 

Además del oficio Nº SUB-SF-CC-ECNF-NVARIOS-022-2019, suscrito por el Lic. 

Fernando Gutiérrez Pérez, Jefe Departamento Cuentas por Cobrar y el Lic. Giovanni 

Pérez Fernández, Profesional Unidad ECNF, mediante el cual remiten criterio sobre 

nota del Sr. Julio Antonio Gómez Carballo. …………………………………………………… 

5.b.2. Trasladar el caso del Sr. Julio Antonio Gómez Carballo, al departamento de 

Cuentas por Cobrar, para que este sirva contestarle en los términos específicos, en 

virtud de la gestión de cobro administrativo que dicho departamento está ejecutando 

actualmente. ………………………………………………………………………………………... 

ARTÍCULO 6.- ASUNTOS VARIOS. 
 
6.a.1. Informa el señor Víquez Sánchez, que el recurso de amparo presentado por el Sr. 

Hugo Rodolfo Torres Pereira, ya fue formalmente atendido por la Sala Constitucional, y está 

a la espera de su resolución. ………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 20: 45 HORAS 

 

 

 Lic. ALFONSO VÍQUEZ SÁNCHEZ. 
PRESIDENTE 

 
 
 

                            Licda. LISBETH FUENTES CALDERÓN.                           
SECRETARIA   

 
 

 
 

VOTOS DISIDENTES 
                           a.- No se presentaron votos disidentes en esta acta. 
 

 
 
 
 
 

Lic. RAÚL QUIRÓS QUIRÓS, MBA 
AUDITOR INTERNO 

La Auditoría Interna en cumplimiento a la Ley General de Control Interno Nº 8292 
artículo Nº 22, inciso e), Capítulo IV, hace constar que aquí termina el acta número 

035-2019 que incluye 55 folios.  
…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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